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En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazara aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes t~vieren' interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los diez días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ,

Madrid, 18 de marzo de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas- a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes. tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que cOlllparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicaci6n de la presente
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

7807 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ría, por /a que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administralivo número 1/2133/1991, inter
puesto ante la Sala de ./0 _Cóntencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo ,(Sección Séptima).

Ante la Sala de 10. CQDtencioso'7Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se lIa int~uesto por don Eugenio Moreno
González, recurso contellcioso-admiOlstrativo número 1/2133/1991,
contra el Acuerdo del Consejo.de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo. en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a )a publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

7811 RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2.789/1992, mter
puesto ante la Sala de lo Contecioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contecioso·Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima), se ha interpuesto por·" don José Manuel 'Perala
Santolaria, recurso contencioso·administrativo número 1/2.789/1992,
contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima. su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados ·con motivo de su jubiladón· forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquella5
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de bl
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directt? en el
mentenimiento de. la misma, para que comparezcan. ante la refenda Sala
en el plazo de tos veinte días siguientes a la publicación de la presente:
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequei"
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992. de la Subsecret.
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recurs
contencioso-administralivo número 1/2801/1992. intel
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo dt
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de )0' Contencioso·Administrativo del Tribum
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Angele
Lópcz MediaviHa, recurso contencioso~administrativo númer
1/2801/1992, contra el Acuerdo del COflsejo de Ministros de 30 d
noviembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización d
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquelhl
personas a cuyo favor hub~ran derivado o derivaren derechos de 1
resolución impugnada. y a _.<luien~· tuvieren' interés directo en e

mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sal
en el plazo de los veinte \lías siguientes .8 la publicación de la presenl
ResOlución. .

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeil
de Fuentes.

RESOLUCION dR 20 de marzo de 1992. de la Subsecreta- 7812
ría, por la que' se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo nú;nero 1/25/1992. interpuesto

. ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Javier Hergueta
de Garamendi, recurso·contencioso-administrativo número 1/25/1992,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En ·consecuencia, esta-Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimientode la misma, para que:.comparezean ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días'siguientes a la publicación de la presente
Resolución. -

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUC10N de 20 de marzo de 1992, de la Subsecret,
ría, por la que se emplaza a los interesados en el recur~
contencioso-administralivo número 1/2816/1992, inte
puesto ante la Sala de lo Contentloso-Admmistrativo d
Tribunal Suprento (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Lu
Contreras Castillo, recurso contencioso-administrativo. númel
1/2816/1992, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 (
noviembre de 1990, que desestima. su solicitud de indemniz:ación (
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En con·secuencia, esta Subsecretaría ha. resuelto emplaz:ar a aquell:
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de
resolución impugnada y a .quienes tuvieren interés directo en
mentenimiento de la misma•. para que comparezcan ante la referida Sa
en el plazo de los veinte dias siguientes 8 la publicación de la presen
Resolución.

Maarid, 20 de marzo de 1992,-EI Subsecretario, Fernando Sequei
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta- 7813
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso·administrativo número 11710/1992, ¡mer·

.puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Rodolfo Gijón
Belmonte, recurso contencioso-administrativo número 1/710/1992, con·
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que .desesuma su solicitud de indemnización de daftos y perjuicios
ocasIOnados con motivo-1Íe su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o ·derivaren derechos. de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mentenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el- plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente'
Resolución.

Madrid, 20 de marzo de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992. de la Subsecrel
r{a, por la que se emplaza a los interesados en el recur
contencioso-administr.ativo f{lÍmero 1/2817/1992, inte
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo {.
Tribunal S~premo (SecciOn Séptima).

Ante la Sala de lo Cont~ncioso-Administrativo del Tribur.
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Carlos Femá
dez-Martos Martínez, .recurso contencioso-administrativo núme
1/2817/1992, contra el Acuerdo. del .Consejo de Ministros de 30 ,
novie.mbre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización '
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa

RESOLUCION de 20 de marzo de 1992, de la Subsecreta- 7814
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/716/1992. inter-
puesto ante la Sala de lo Contecioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de 10 Contecioso-Administrativo del Trib!Jnal Supremo
(Setción Séptima), se ha interpuesto PQr don Antonio Jerez Pastor,
recurso contencioso~administrativo número 1/716/1992, contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de dados y perjuicios ocasicna-
dos con motivo de su jubilación forzosa. . ..


